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CUESTION AZUCARERA, 
ni.

La irritante desigualdad que se 
ai Jolf ^ota al hacer la comparación entre 
•erda?̂  lüs derechos que pagan al Estado 
profilac los azúcares de producción penin­

sular y  los de producción colonial, 
reducidos los primeros á 8’80 pese- 

S.740 tas, y  ascendiendo loa segundos á
   40‘ 10, demuestra bien claramente,

como decimos en el artículo ante- 
■ rior, que no es justo ni equitativo 
íoíos el gravámen arancelario que pesa 
eren i sobre los últimos al ser importados 
arte  ̂ |g Península. Mas semejante 

TÍ desigualdad é injusticia la encon- 
lepósif̂  tramos también poniendo en para- 
• *. ira gon los derechos de aduanas que 
fro. satisfacen nuestros azúcares insu- 

* lares con los que pagan los extran- 
■ jeros.

Corresponde á estos el pago de 
32‘25 pesetas y  30 80, según pro­
cedan de naciones no convenidas 

’• ó convenidas respectivamente, de 
*r “ iodo que estos azúcares, que no 

icnefttr satisfacen á la exportación de su 
país derecho alguno, como aconte- 

ltnm»r ce con los de Cuba y  Puerto-Rico; 
que cuentan con medios mas fáci­
les de trasporte y  mas floreciente 
marina; que no tienen que recorrer 
todo el Océano para presentarse

  en nuestros mercados; que casi se
producen á sus puertas; estos azú­
cares de extranjero suelo, resultan 
mas beneficiados en los aranceles 

i  I  de aduanas que los que se recogen 
A  l i i  nuestras provincias ultramari-

’ No existo en consecuencia tam­
poco relación alguna, ni está en 
armonía el derecho que paga el 
azúcar colonial con lo que paga 
el extranjero.

¿Por qué, pues, si exigen la jus­
ticia y  la equidad que se rebaje el 
derecho de aduanas de los azúca­
res coloniales para ponerlo en re­
lación con el que pagan los penin­
sulares y  los extranjeros, no se lle­
va áefecto la rebaja?

¿Es que se teme que entonces se 
perjudicará la producción peninsu- 
sular? ¿O es que entonces dismÍDui- 
ría el impuesto de aduanas?

Anteriormente hemos demostra­
do, por medio de datos estadísticos, 
que el azúcar oue se produce en la 
Península, no basta por si solo pa- 

 ̂ra el consumo; sentado queda tam- 
" bien que por nuestras costas y  fron­

teras entran del extranjero mu­
chos millones de kilogramos de 
azúcar para suplir las necesidades 
que la producción peninsular no 
puede llenar.

Si hay, pues, necesidad de acu­
dir, para satisfacer las exigencias 
del consumo, á la producción de 
fuera de la Península, ¿por que 
causa se ha de buscar el azúcar 
extranjero con preferencia al de 
Ultramar?

Con la rebaja que solicitamos no 
se perjudica ningún interés. No 
se perjudican los derechos fiscales, 
antes al contrario, aumentarían 
sus productos, porque entrariaa 
mas toneladas de azúcar en nues­
tros puertos; no se p erju ra ría  á 
los consumidores, porque b a r a ta ­
ría el precio, debido á la ley de la 
concurrencia en el mercado, ó lo 
que es lo mismo, á la oferta y  alpe- 
oido; no se perjudicaría de este mo­
do la producción peninsular, por­
que en los mismos ingenios que 
ahora existen en nuestras provin­
cias del Sur y del Este y  en nue­
vas fábricas que se montaran, po­
dría hacerse el refino de los azúca­
res no purificados, sustrayendo es­
ta industria de los Estados-Unidos 
y  <ie Inglaterra, donde se refina el 
aztícar de nuestras provincias ul­
tramarinas para venderlo despues 
^E spaña ; y, por fin, no se perju­
dica, antes al contrario resultaría 
un gran beneficio, á la par que la 
armonía y  la confianza que debe 
existir entre los españoles de la 
Península y  los españoles de Cuba 
y  Puerto-Rico.

Resulta como inmediata conse­
cuencia de lo que dejamos expues­
to, que los que pretenden que se 
mantenga el s¿alu qtio de los aran­
celes en materia de azúcares, solo 
van guiados por un espíritu exaje- 
rado de provincialismo y particula­
rismo y  alucinados por la causa 
egoísta de los productores penin­
sulares, que temen con razón que 
la rebaja de derechos aumente la 
entrada, y  que por esta causa no 
puedan ellos vender á como quie­
ran, como ahora sucede, sino que 
tengan que someterse á la ley de 
la concurrencia y seguir su suer­
te; mientras que los que aboga­
mos por la reforma vamos guiados 
por un interés mas legítimo, por 
una idea mas justa, por un princi­
pio de igualdad, en virtud del cual 
queremos colocar los azúcares pe­
ninsulares y  los insulares, ya en 
los puertos, ya en el interior de la 
Península, en idénticas, en análo­
gas ó en parecidas circunstancias.

Pero aun hay mas; en los pre­
supuestos que ha presentado á 
las Cortes el señor Elduayen, se 
trata de aumentar los recargos á 
los impuestos, y, dada esta circuns­
tancia. nada seria mas razonable y 
equitativo en justa reciprocidad, 
aun prescindiendo de las conside­
raciones que llevamos expuestas, 
que ya que por un lado se aumen­
tan las contribuciones, se disminu­
yeran por otro los derechos a.ran- 
celaríos de los azúcares, aumen­
tando así las fuentes de riqueza 
contributiva de aquel país, en vir­
tud del incremento que entonces 
tomaría el comercio de azúcar.

Dejamos por hoy la nluma, y  en 
el articulo siguiente demostrare­
mos que en este asunto está direc­
tamente interesada nuestra marina 
mercante, y  que la rebaja que se 
haga en los aranceles redundará 
asimismo en beneficio de esta y  del 
trabajo nacional.

En vista de las continuadas car­
tas que nos escriben de los distri­
tos rurales, manifestándonos la ar­
bitrariedad de los Ayuntamientos 
al confeccionar los presupuestos 
municipales, recargando con fre­
cuencia innecesariamente los ar­
tículos de consumo, nos croemos 
obligados á llamar la atención del 
Gobierno de S. M. para que encar­
gue á los gobernadores ae las pro­
vincias que al revisar y aprobar 
los presupuestos do los pueblos, no 
solo se concreten á examinar si en 
ellos se han observado las disposi­
ciones legales, sino también inves­
tiguen si las partidas legales son 
ó no necesarias y proporcionales 
entre sí.

En nuestro sentir este seria un 
medio de evitar muchos abusos y 
reclamaciones, sin necesidad de ese 
fárrago de expedientes que hoy 
abruma á las oficinas administra­
tivas, pues basta que los goberna­
dores de provincias ejerzan la ins­
pección que las leyes les confie­
ren sobre los actos del Municipio.

Es difícil convencer al que se 
obstina en no dejarse convencer.

Hemos dicho que el 17 de Junio 
el Tesoro no poseía sino cerca de 
73 millones en bonos. La Epoca di­
ce que el 30 del mismo mes poseía 
el Tesoro 166 millones, ó sea una 
diferencia de 93 millones.

Ahora bien; como es inverosímil 
que en trece días haya aumentado 
de este modo la cartera del Tesoro, 
pues ninguna causa lo abona, y  de 
ser verdad, resultaria un grave 
cargo contra el señor ministro de 
Hacienda, los datos del colega tie­
nen que ser falsos.

Porque una de dos: ó la direc­
ción del Tesoro, que ha facilitado 
los datos que hemos publicado, no 
sábelo q̂ ue se dice, ó han infor­
mado mal á La Epoca.

El colega no nos ha entendido 
respecto, á la cita d é la  «Memoria 
del Sr. Salaverría,» pues solo de

ella tomábamos el número de bo­
nos emitidos y, por tanto, no es 
pertinente lo de datos antiguos ó 
modernos.

Insiste en que hemos incurrido 
en una equivocación al suponer 
exentos álos bonos de todo impues­
to. Pero, querido colega, si preci­
samente en el número penúltimo 
al que se refiere, escribíamos un 
suelto contra un articulo que us­
ted escribia á favor de la supresión 
del 10 por 100, aparte de lo mucho 
que hemos escrito sobre la ma­
teria.

De todos modos, no era esta la 
cuestión, sino el número de bonos 
liberados con la última emisión 
garantizada con la renta de las 
aduanas, cuya cifra tenia interés 
El Imparcial en conocer, sin que á 
estas horas haya La Epoca, satisfe­
cho sus deseos.

Pues bien; sepa El Imparcial, 
toda vez que La Epoca no lo dice, 
que, según la dirección del Tesoro, 
únicamente 50 millones había li­
berados el 17 de Junio último.

El estado angustioso por que 
atraviesan muchos pueblos y  la 
miseria que les amenaza con moti­
vo de la pérdida do las cosechas 
á causa de las sequías y tempesta­
des que se han sucedido, obligan 
al Gobierno, y á las autoridades, 
dentro de los respectivos límites 
de sus atribuciones, á indagar los 
medios de facilitar jornales á los 
desgraciados braceros.

Uno de ellos consiste, induda­
blemente, en la continuación de 
las obras de las carreteras, sean 
del orden que fueren, que están 
paralizadas, y en la inauguración 
de los trabajos de los proyectos 
que se encuentren aprobados.

De esta manera conceptuamos 
que se puede remediar, sí no en 
todo, en parte al menos, la mise­
ria que aflige á muchas familias, 
que carecen de los alimentos mas 
indispensables ála vida.

¿Puede saberse en qué año pró­
ximamente comenzarán en la cor­
respondiente comísion del Congre­
so las discusiones referentes al Có­
digo penal militar, aprobado ya 
por el Senado, y  que si mal no re­
cordamos, cuenta lo menos seis le­
gislaturas en eJ seno de la indicada 
comísion?

Según anunciamos, el general 
jQvellar llegó ayer al Escorial, ha­
biendo tenido la honra de ser reci­
bido por S. M. el rey, y  escuchado 
de los labios del afligido monarca 
las frases mas cariñosas por haber 
contribuido tan eficazmente á la 
feliz terminación de la guerra de 
Cuba.

El general Jovellar, sumamente 
conmovido, dió las gracias á su 
majestad el rey, y  al mismo tiem­
po el mas sentido pésame por la 
terrible desgracia que todo e mun­
do deplora.

Nuestros suscritores D. L.G. V., 
de Minas de Riotinto; D. A. V., de 
Almendralejo; D. J. F. M., de Vi- 
llamartín, y  D. J. B., do Oios-Ne- 
gros, se quejan de que en los dias 
trascurridos del mes, además d eal- 
gunos de Junio, no han recibido 
El Popular, y  los pocos números 
que han llegado á sus manos, lo 
han verificado con marcada irre­
gularidad.

El último suscrítor atribuye esta 
falta á que sin duda la correspon­
dencia no debe ser conducida con 
las seguridades oportunas.

Mucho agradeceríamos al direc­
tor general'de Correos que pusiera 
el oportuno correctivo á estas fal­
tas, así como lo ha puesto á otras, 
puesto que con la mayor satisfac­
ción leemos en algunas, sí bien 
muy pecas cartas de nuestros sus­
critores, que reciben el periódico 
con la mayor puntuálidad.

cío de correos fuera igual en todas rante el periodo electoral, fundados en 
partes? ----------

Vergüenza nos causa tener que 
decir que las aguas de Lozoya, las 
aguas destinadas al consumo del 
vecindario de la córte de España, 
continúan ea el mismo estado que 
hace ocho días, sin que se hayan 
tomado algunas determinaciones 
para evitar que arrastren tanto 
cieno.

Pues con cieno é inmundicia, el 
numeroso vecindario de Madrid tie­
ne que beber á la fuerza el agua de 
Lozoya, porque las demás tuentes 
de manantial no surten la cantidad 
necesaria.

Los aguadores, sin embargo, co­
bran por un cubeto de agua limpia 
ocho y  diez reales, pues la adquieren 
con gi-an sacrificio. Pero esto, co­
mo se comprende, ao basta para la 
necesidad del inmenso consumo del 
público, que con harta paciencia 
ve que la corporacion encargada 
de velar por los intereses de sus 
administrados no ha puesto reme­
dio antes de ahora á estas faltas 
tan graves y  perjudicialísímas para 
la salud.

Toda la prensa, incluso la mi­
nisterial, censura fuertemente al 
Ayuntamiento Véase, en prueba de 
ello, lo que dice El Diario EspaTioh

«Siguen arrojando cieno en vez de 
agua las fuentes de Madrid. Pero el ve- 
cíndarlo puede estar tranquilo: las aguas 
correrán claras cuando hayas deposita­
do todo el barro que contienen.

En la última aldea de España no ocur­
rirá cosa semejante; pero ocurre en Ma­
drid. donde por la nación entera se han 
gastado muchos millones para dotarlo 
de agua, y  resulta dotado de cieno en 
bastantes dias del año.

A pesar de cuanto se diga en descar­
go del Ayuntamiento, resultará siempre 
responsable por las faltas en un servicio 
que es municipal, aunque esté encomen­
dado á una empresa la conducción de 
las aguas.»

Pero, ¿es posible que faltas tan 
garrafales como la presente pue­
dan ocurrir en una capital de la 
importancia de la do Madrid, don­
de tantos sacrificios cuesta á los 
vecinos el adquirir carta de tal na­
turaleza, donde se recaudan respe­
tabilísimas sumas por distintas con­
tribuciones, donde tantas autorida­
des velan por el bienestar del pú­
blico?

Leemos en un colega la siguien­
te interesante noticia:

«Podemos asegurar que tan luego co ­
mo el señor duque de Montpensier se 
enteró de que se estaba haciendo inven­
tario de todos los biene» y  efectos de 
su querida hija la reina doña Mercedes, 
para hacerle formal entrega de ellos, co­
mo era de ley, declaró su voluntad de no 
aceptar la legítima herencia de su hija, 
que quiere y  desea conserve S. M. el rey.- 
Su majestad se resistía, según nuestras 
noticias, porque entendía que tal bene­
ficio era en daño de sus hermanos polí­
tico; pero el duque, para evitar su re­
pugnancia, expuso que tanto su hija do­
ña Cristina, como el conde de París, pre­
sentes ambos, abundanban en sus de­
seos. Quedará, pues, S. M., en posesion 
del palacio de Castilleja de la Cuesta, 
cerca de Sevilla, las alhajas y  prendas 
procedentes de S. M. la reina Mercedes, 
la cual tenia intactas sus dos últimas 
consignaciones.»

Es un acto que honra sobrema­
nera al señor duque de Montpen • 
síer, así como á sus hijos.

Parece que los ahorros de su ma­
jestad la reina doña Mercedes 
(Q. E. G. E.) se repartirán entre 
los pobres.

Posible es que á tan caritativo 
objeto les tuviera dedicados la au­
gusta señora.

El Parlamento da la siguiente 
lección práctica á las oposiciones 
legales: *

«Nos parece, dice, y  esta es una opí- 
nion que emitimos por propia cuenta, 
que las oposiciones legales p ie r d »  el 
tiempo mientras no declaren terminan­
temente la conducta que se proponen 
seguir ante la eventualidad de próxi - 
mas elecciones. Nada de retraimientos 
con la significación revolucionaria que 
ha pretendido darse á estos actos: pero 
nos parece que, habiendo sinceras pro - 
testas de respeto á la legalidad y  de ad-

 — v. I . hesion á la dinastía, po irian los partidos
¿No podía hacerse que el serví- legales retirarse á la  vida privada du­

que si el Gobierno actual preside la s  
elecciones, no creen tener las garantías 
de imparcialidad que se necesitan para 
entrar en esta clase de luchas.»

No se canse el colega, siempre 
sucederá que el Gobierno tendrá 
oposiciones, búsquelas donde quie­
ra. Esta podrá ser una gran des­
gracia en el actual sistema parla­
mentario. pero con ello tenemos 
que conformarnos.

Los periódicos de Barcelona han 
publicado el siguiente bando del 
gobernador civil de aquella pro­
vincia, sobre el cual llama la aten­
ción del Gobierno El JHario Espa­
ñol, porque al colega ministerial le 
parece que el Sr. Aldecoa se ha ex­
cedido de las atribuciones que le 
competen.

El documento dice así;
«Don Cástor Ibañez de Aldecoa, g o ­

bernador civil de esta provincia, hago 
saber: Que vista la frecuencia con quo 
en ella se repiten los robos en despobla­
do y  en cuadrilla, y  los secuestros de 
personas en las limítrofes, debo usar y  
uso de las facultades que me conceden 
las leyes de 17 de Abril de 1821 y  8 de 
Enero del8^7, y  he adoptade las disposi­
ciones siguientes:

« l .“ Tbdes los ladrones en cuadrilla 
de cuatro ó mas que fueren aprehendi­
dos por cualquier fuerza militar, serán 
juzgados en consejo de guerra, con ar­
reglo á la citada ley de 17 de Abril 
de 1821.

2.“ Igualmente serán sometidos al 
Consejo de guerra los que por cualquier 
concepto atenten contra el órden públi­
co y  la seguridad del Estado.

3.“ Se declara en vigor la ley de 8 de 
Enero de 1877 que castiga el secuestro 
de personas con objeto de roho^

Los alcaldes publicarán este bando en 
la forma acostumbrada, y  se servirán 
darme cuenta de haberlo verificado.»

Según l^s explicaciones que t 
El Tiempo, se trata de unificar la 
salida de los correos del Norte, que 
saldrán á las siete y  media de i a 
tarde, llegando, sin embargo, á 
horas muy convenientes á las ca­
pitales «e provincia, merced á 
buena distribución del servicio.

La Epoca dice que rigiendo la 
misma hora para el correo extran­
jero, y  saliendo el correo de An­
dalucía á las nueve de la noche, 
resultará para los periódicos que 
habrán de hacer tres ediciones, y 
cuatro con la de Madrid, sí los sus­
critores han de estar bien servidos, 
y  esto produce inconvenif!ntes que 
nuestros colegas conocen como 
nosotros.

Mientras no se llegue á la unifi­
cación completa, ni la prensa, ni 
el comercio, ni los particulares es­
tarán bien se rudos.

Estamos e n ^ u  todo conformes 
con el colega, y  no sabvímos por qué 
no han de salir todos los trenes cor­
reos de ocho y  media á nueve, pur 
ejemplo.

Poblaciones en que hasta ahora 
ha habido desórden^^ con motivo 
de la aplicación de los consumos:

Tortosa, Manresa, Marchena, San 
Culgat del Valles, Cozo-Alcon, 
Roa y  Gironella, además de otras 
poblaciones donde no se ha llega­
do á alterar el órden, pero han 
ocurrido graves disgustos, que se 
han cortado presentando los Ayun­
tamientos respectivos la dimisión.

Hé aquí lo ocurrido en Gironella, 
según leemos en los periódicos 
catalanes:

«En la viUa de Gironella hubo el día 2 
un motin al grito de ¡Afutra consumos! 
Unas cien personas r3Corrieron las calles, 
obligando á muchos operarios de las fá­
bricas á que les siguieran y  rompieran 
los cristales y  puertas de las casas de 
aquellos vecinos que hablan tenido al­
guna participacioh en el restablecimien­
to de los consumos. En cuanto tuvo co­
nocimiento del hecho se trasladó á Giro­
nella el comandante militar del cantón, 
y  despse? de reinstalar el fielato y  tomar 
medidas convenientes, dispuso una con­
vocatoria de los mayores contribuyen­
tes, que dió un resultado satisfactorio, 
entrándose en un arreglo amistoso.»

Si no estuviera relacionado coa 
la cuestión de órden público, ha­
ríamos algunas advertencias sobre 
un impuesto que, en sentir nuestro, 
necesita una gran reforma.

Ayuntamiento de Madrid
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Dice E l  IHiparcial:
H oy, despueá que aparezca eu la Qa- 

ceta el decreto concediendo el empleo 
de capitán general do ejército al señor 
Júvelíari llegará éste á Madrid y  envia­
rá—segtni práotica establecida—á uno 
de sus ayudantes de campo que anun­
cie su lletíada al caoltan general del d is­
trito Sr. Primo de Rivera.»

♦ ---------------
Dice Ld Correspondencia-,
«La reunión de la junta directiva del 

partido mouerado histórico se prolongó 
ayer tar<ie hasta las seis y media, acor­
dando proseguir con actividad los tra­
bajos de organización de comités en las 
provincias, declarándolos de notoria coc- 
veniencia para el partido, en vista de las 
circunstancias y  de los buenos resulta 
dos que va dando la propaganda, pues 
son muchas las conteslaciones que ha 
recibido á sü úLtiiia circular.

A la reunión de ayer tatde, contra lo 
que anunciaban algunos periódiccs, cou- 
currieron gran número de los individaos 
de la junta, y  se discutió ámpliairente y  
se tomó un acuerdo por unanimidad, 
conforme á los principios del partido, 
respecto de los puntos iniciados en la 
junta anterior por el Sr. Gutierrez de 
la Vega,»

Armonías centralista.s.
DÍC0 La Patria-.

«K1 parti'cfo c o n s t itu c io D a l ha r e s u e lto , 
en aftiigab.'e consorcio con el centro 
parlaúQ eütaTio, que e l . 'í r .  León y  Casti­
llo inaugure et debate político.»

Dice El Parlamento-..
«Digimos ayer que la minoría consti­

tucional l>abia acordado que el Sr. León 
y  Castillo insaigurase el debate. L a Pa­
tria, importfírenteraente, nos enmienda 
hoy la p'H'na. añadiendo que aquel acuer- 
do'sc La heciio en amigable consorcio 
con el centro parlamentario. Ignoramos 
si La PoÁna\\  ̂ quorido molestar con es­
to á Et \̂’ir¡aviento, y  esperamos que ma­
ñana torrainaute y  explícitamente se 
servirá manifestar «i ha sido este su 
obj¿to.»

Por bien poca cosa riñen.

—Proyecto de ley á que se refiere el do baños cerca de Eughien. con su espo- se retiraroná pió á las dos m enos diez 
pre'B'^ente decreto. cuando llegó un comisario de policía miuutos.

MisisTERto DK Fomento.—Real decreto á intimarle la óráen de que le siguiera 
(rectificado) aprobando el pian de carre- - hasta la frontera._________
^ " -^ R e l l^ ó S n ^ lp r S n d í  i Según leemos en los periódicos de B ar.

. j norril íIb Til- celona, qu6  hoy hemos recibido, el señor
á ' L  1 ' . « f í

hierro del Norte.

Y, por último, á las dos mea os cuarto 
i el de Marina, que contiuuaba allí á las 
' dos y  media.

Pirece que algunos tablajeros han 
. . levantado acta notarial protestando dei

¡que no deja pasar un solo dia sin dar al- reparto d« la contribución industrial he-
¿oy  p u b «c . . . .  Slguien- ' ;  -I-» 

t e s  disposiciones. _ o p s , i  dfirrptn pesetas al periódico Lo Poco y lo Mu,- El general Joveliar faé recibido esta
P tp 'tp in->i£rne ór-i^^“ ’- fundándose eu que está publicando mañana en la estación del Norte, á su re ­

n o m b r a n d o  Cabtfliero de Ja ^  el folletín una novela del Paul de greso del E.icorial, por algunos m inis-
den deToison de oro a l ^  Kock que, á juicio del señor A ldecoa ,...........................................  ‘
ue ejercito D. Arsenio MarUuea d i tam  ¿ moral publica. Es la misma

^'ministerio DE LA £ T A " id íd  TÍ c t ’  « S i a  ^s“n  o Ü á c u l f  ̂ o “u  e f  t S ® d e ' . ^^^se g r a n  i m p o r t n n c i a  á  la  c o n f s r e n -  
c r e t o  p r o m o v i e n d o  a  l a  d ig n id a t t  o e  c a  ,:¡^ ..ta i,ü e i aa.la.neta. | c í a  c e l e b r a d a ,  e s t a  m a i j a n »  p o r  e l  g e n e -
pitan general de ejército al tejiente g e - ,   i ral Joveliar coh el presidente del Conse-
uerai D. Joaquín tóvellar y  ^p*er.  i gi estado sanitario de Madrid es el si- jo  de miiiistrós.''

tros, autoridades 
ticulares.

civiles y  amigos par-

Ministbrio db FoMENT '̂. Real órden según El Siglo Médico-.
nombrando el presidente y  los vocales : ^^os afectos del tubo intestinal, partí-'
del tribunal de oposicion a las catearas . cularmente con complicaciones espas- 
de latín y  caste!lano,^vacantes en los han sido aun mas numerososen los
fnsíitutos de Gerona, Orense y  Almería.

J Esta tarde ha tenido lugar en el salón 
de conferencias del Cohgreso urt la n ce : dice que los consejos de guerra que es -

se llevará á efecto nínafuna sentencia de 
aquellos c o n .s é jo s  hasta que aquí se dis­
cuta este asunto. Pero, ¿se llevarán á 
efecto esas sentencias, aunque no tenga 
aquí lugar el debate?

El señor ministro de GRACIA Y  JU3- 
TICLl; Sí.

El Sr. SAGASTA: ¿Sí? Paes yo declaro 
que t,so tiibunales completamente ile­
gal. (Rumores y  bravos en la tribuna 
pública.)

El señor ministro de Estado y  el de 
Grecia y  Justicia se levantan á un tiem­
po á contestar, y  queriendo cederse la 
palabra mütuamente, á un tiempo tam 
bien se sientan. (Risas.)

El señor ministro de Estado dice que 
no puede haber temor de que se lleve á 
efecto ninguna pena irreparable de una 
manera ilegal, puesto que para ello ha 
de oirso al Consejo Supremo de Justicia. 

F.l señor ministro de Gracia y  Justicia

Según los partes recibidos, ayer no 
ha llovido en ninguna provincia.

Según telégrama del-gobernador inte­
rino de Huelva, ayer a las cuatró y  
treinta y cinco minutos de la tarde ha 
fallecido en .aquella capital, víctima de 
una penosa enfermedad, D. Miguel Be- 
thercour, que hace diez y  seis dias ha­
bla entregado el mando de la provincia 
al secretario del Gobiereno.

Ersub gobernador de Marchenaha te ­
legrafiado ayer á las tres y  treinta y  cin­
co de la tarde, participando que en la 
poblacion reina la luas completa.tran- 
qailidad, y  que los enemigos del órden, 
no pudiendo conseguir perturbarle en 
ella por la activa vigilancia qüe sobre 
ellos se ejerce y  la sensatez de los ve ­
cinos que nos les escuchan, habían in ­
cendiado dos fincas rurales, habiéndose 
sofocado el incendio sin desgracias per­
sonales y  salido eu su persecución fuer­
zas de caballería de la Guardia civil.

■ffiaBT'liwawom— M«a

“ láPlÜHOS TELEGRAFICOS.

PARIS 7.—El periódico el Temps, en su 
número de está tarde, dice nue despues 
de firmarse el tratado de Berlín, el Go­
bierno turco hará una emisión del 3 por 
loo amortiíable.

El mismo diario publica un despacho 
de Beirliii üicieiidü que allí hay la con - 
Tíccioii do que Turquía, á pesar de los 
grandes desastres que le ha ocasionado 
la guerra y  de los enormes gastos que 
esta l e  ha originado, podrá pagar á sus 
acreedo'us un iiite:6s de un 1 ¡2  por 1 0 0 , 
comprendiendo la c a p i t a l i Z K c i o n  de los 
intereses atrasados que no han sido sa- 
t i s f e f . h o s .

PARIS 7.—Iiiformes que llegaron de 
Tánger, con fecha de ayer, dicen que 
.asta dicha fecha no se había conñrma- 

■ 10 el rumor que ha circulado acerca de 
la muerte del emperador de Marruecos.

LONDRíiS 7 —Dos fragatas acorazadas 
inglesas han llegado á las aguas de la 
isla de Chipre.

BERLIN 7.—La prensa rusa continúa 
atacando con mucha dureza al Gobier­
no inglés por la conducta que está si­
guiendo en el Congreso.

Sostiene que la causa de la civiliza­
ción está interesada en que Batum que­
de parasieojpre ea poder de Rusia, con 
lo cual se cousetyuirá poner término al 
tráfico de esclavos á que se dedican aun 
l-islazes. Añaile que, á pesar de solici­
tar estos el protectorado de Ingl aterra, 
Ju'j es verosimil que esta potencia se 
atreva á concederlo de ningún modo.

PARIS 8 .—Ayer se verificaron veinti­
dós elecciones para cubrid vacantes por 
defunción y  por anulacioiPde actas.

Hasta ahora se conocen quince re­
sultados.

Üe estos han sido elegidos trece repu 
blicanos, h -.biendo dos empates en Lar- 
s 'e u t íe r e  y  Valenciennes.

NDEVA-YORK 8 .—Las noticias de la 
guerra contra los Indios del interior de 
Jos Estados-Uüi4os son gravísimas.

Los indios han tomado laofensiva, ha­
biendo emprendido una marcha hücla el 
Norte. Una fuerteco’ umna de indios, pro­
vistos de buen armamento m oieríio, 
í*stá operando un raovimiento para pa- 
f!Ar los límites del territorio de Colombia.

C'd'rre el rumor de que el enemigo tle- 
i i j  cercada á Baayon City.

PARIS 8 .—El resultado definitivo de 
las ¿3 elecciones de diputados para cu­
brir vacantes por fallecimientos y  por 
invalidación de actas, es el siguiente:

Han resultado elegidos 17 republica- 
jios y  tres conservadores, habiendo dos 
empates.

LONDRES 8 .— El periódico el Daily 
T' ’-'gi-aph, en su edición de esta tarde, 
V;dli.nde saber que lord Beaconsfleld 
am nciará hoy en la seaion del Congreso 
.!•. Berlia que la reina de Inglaterra ha 
ci cluido con el sultán de Turquía un 
tr.iiado defensivo, en virtud del cual In-

.aterra se encargará por todos los me­
dios posibles de protejer las posesiones 
otomanas en el Asia Menor, recibiendo 
Inglaterra en cambio el derecho de ocu­
par la isla de Chipre.

Paira.

en esta semana que en la auterior; la 
enteritis, entero-colitis, cólicos espas- 
raódicos, etc., se han presentado por si 

' y  complicando otros estados patológi­
cos, agudos y  crónicos. También han ¡ 
sido muy frecuentes las gingivitis, los i 
flegmones gingivales y  las amigdalitis, i 
faringitis, etc., las fiebres gástricas con | 
complicaciones nerviosas, las tifoideas

personal desagradable entre dos d irec­
tores de periódicos, uno de ellos diputa­
do centralista. .

Esta tarde ha conferenciado cbn el se­
ñor ministro de Estado nuestío director 
el diputado Sr. Berdugo, á propósito del 
tratado de comercio con Bélgica.

Mañana á primera hora se discutirá 
en el Congreso el tratado de comercio

táu funcionando son competentes, por­
que los actos de rebelión llevados á ca­
bo eu Manresa producen desafuero.

El Sr. Sagasta dice que esos tribunales 
pueden quizás decretar hasta la pena de 
muerte proBisionalnmite en apoyo de la 
ley de 2 i de Junio de 1821 que está de­
rogada.

Y lo que, en virtud de una ley  vigente 
puede ser una pena legal, en este caso 
seria un aaesinato.

El Sr. Sagasta insiste también en que
n e r v io s a s ,  ______ ______

con "síntomas de ataxia marcados y  las ¡ ¿on Bélgica.
gástricas biliosas, se han presentado asi- El diputado Sr. Berdugo, si bien
mismo aunque no de un modo alarman- hará una obstinada oposición á este pro -1 uTTpv riíf Junio
te. En las enfermedades crónicas s ig u e ' ^ecto. hará, sin embargo, algunas ob - !  ̂ ¿Ewta^derOoada la ley de ¿ i  de Jumo
siendo mas limitada la mortalidad.» j servaciones en contra. | (El señor presidente del Consejo de

La Gaceta de ayer publica los dos i En la posesion qiíe el señor maques miaistr;s:Si.j 
siguientes telegramas de nuestro repre- de Villamejor posee en el término de F.l Sr. S.4.GAST A: ¿Pues cómo R e re is
sentante en la córte de Alemania. 

Dicen así:
oBerliti 27 Junio de 1373 (á las 3-18 ; ¿u jo á cenizas un inmenso pajar y  gran 

tarde).—El ministo plenipotenciario de : parte del arbolado;
España al ministro de Estado: | Afortunadamente no hay que lamen-

«E1 mariscal de la córte del príncipe : tar desgracias personales.
imperial ha venido á verme hoy oficial-1  -------------------
mente para manifestarme la vedadera' En Alemania ha sido Condenada á dos

UC VlllílLUCJUl UUOCÜ CU «31 icruiiuu UO  • , :--------j '* 1 1 j  , <̂ e\
San Fernando se declaró ayer un voraz estando derogada la ley de 1870 es-
incendio. nue en menos de dos horas re- to vigente la de ~

(El señor presidente del Consejo: Por­
que son distintas sus condiciones.)

El Sr. SAGASTA: Pues yo  probaré á 
' "íu peñoría ^uo esta vigente la de 1870; 
yo  enseñare á S. S...

una hora avanzada de la noche la músi­
ca de milicianós veteranos, con luotivo 
de haber sido ayer la ^esta conmemora 
tiva de aquella fecha'.

inflicción que en el príncipe imperial y  en ' años y  medio de prisión el inglés Bishop, 
la princesa imperial ha producido later- por eorrnpcion, de empleados del minis 
rible desgracia ocurrida Mehaanun-Ma- terio de la Gueíra. ,

ha te leg ra -! Este Bishop es homb.re de úna historia
K1 año 185á; hiillándose

Anoche se hallaba ilumicada la callé 
del Siete de Julio y  adornada con c o l - ! do que e f  principe imperial 
gaduras, habiendo estido tocando hasta i fia io  difectameate á S. M. el rey. La poco honrosa.ÍT • 1.___ ________ A i__________  ±_

(Ki señor presidente del Consejo: ¡Cá!) 
(Rl Sr. León y Castillo: ¿Cómo ¡cá!?) 
(Gran confusion; todos gritan ala vez; 

no es posible restablecer el órden. Con­
seguido esto, despues de algunos m lna- 
to.s. continúa el Sr, Sagasta.)

El Sr. Sagasta leo algunos párrafos de

lente del Consejo de Ministros.

córte imperial guardará luto' tre s ' en Roma, abjuróla religieq protestante 
séJianas.» : para abrazar el catolicismo, con objeto la ley de 1870, ó insiste en que astaea la

— y r fm  2 6  Junio de-187S (á las 11‘ 1 n o - . de iijtroducirse en el favor de aquella vigente si a l g u n a  no está derogada, 
che.).-r-El ministro plenipotecario de Es- córte. Poco mas tarde se dedlcó-S cons- Él s e ñ o r  ministro de Gracia y  Justicia 
paña al ministro de Estado: i pirar por la resfeiurácfbu d e . los Borbo- da algunas explicaciones respecto á la

«SS. AA. RR. el gran duque y  la gran ' nes, debiendo á esto el ser conde-aado á diferencia de ambas lej'ea para probar
que no rige la de 1370 y  sí la de 1821.

A las ocho y  cuarto de la noche re ^
;resó ayer del Escorial- el eeñprpresi-¡duquesa de Badén "me encargan níáni- -diez años de presidio. Se-le indultó en

En el expresa del Nurte salieron ano­
che el general de marina Sr. Rubalca- 
ba, y  el de ejército Sr. Zabala.

Anoche no se hicieron operaciones en 
el Bolsín.

Tan pronto como se supo en Ubeda la 
triste noticia del fallecimiento de su ma- 
jesta la reiaa, se cerraron todos los esta­
blecimientos y  se suspendieron los es­
pectáculos públicos.

El dia 4 del actual se han hecho las 
honras fúnebres, á las que han asistido 
todas las autoridades civiles y  militares, 
el clero y  gran número de personas de 
todas las clases sociales.

fieste á S. &l. el rey su profundo dolor por 
tan inmensa pérdida, compartiendo la 
aflicción de S, M.»

En la redacción del ilustrado periódi - 
co La Academia tuvo lugar anteanoche 
una interesante velada literaria, con ob­
jeto de dar lectura á las poesías que han 
de componer la corona fúnebre, que pu­
blicará dicho periódico, con motivo del 
fallecimiento de «uestra malograda so­
berana la reina doña Mercedes.

Un magnífico retrato de cuerpo entero 
de la augusta finada, cubierto de gasas 
en señal de luto, presidia el acto.

El magistrado del Supremo, Sr. Almo- 
aacid, ha solicitado su jubilación.

Desda el 11 al 16 del presento mas se 
celebrarán grandes funciones cívico re­
ligiosas en Arenas de San Pedro por la 
instalación en dicha villa de los padres

Al ministerio de Hacienda se le ha 
participado por el de Marina que, según 
los datos que constan recibidos de los 
departamentos, se adeuda al de Cádiz, misioneros Franciscos! 
para cubrir sus atenciones del personal 

ihásta fin de Junio último, 584.000 pese- 
I tas: ul del Ferrol, por igual concepto,
¡312.0Ó0 pesetas, y  al de Cartagena, por 
el mismo, 316.000. Siendo en total lo que

jse adeuda álos tres departamentos de

A dichas funciones concurrirán los 
obispos de Avila y  el auxiliar de Madrid 
y  el gobernador civil de la previncia.

Está invitado el nuncio de Su San­
tidad.

Marina 1.212.000 pesetas.
Dice La Correspondencia de Barcelona: 
«En carta de Sort se nos dice que 

Sansa, el propietario de Tor que fué se«- 
cuestrado por unos bandoleros, está ya  
de regreso al seno de su famiha. Débese 
esta feliz circanstancia á la incesante

Dicen á La Correspondencia de Barcelona 
que entre los pasajeros robados en el 
tren de Valencia se hallaba el ex-gene- 
ral carlista Boet.

1864, y  despues de varias alternativas de 
fortnna, fué á explotar en Berlín los «eri- 
tiinientos religiosos y  los secretos de 
Estado.

Gracias á la venalidad de un sargen­
to, pudo procurarse planos de fortifica­
ciones y  otros documentos reservados, 
que vendió á un Goí)ierno extranjero.

"SSSIO IjlE S  D S  C O R TE S. 

SENADO.

SESION DKL DIA 6 DK JUUO DK 1878.
Abierta á las tres menos cuarto, bajo 

la presidencia del señor marqués do 
Barzanallana, y  leida el acta de la ante­
rior, faé aprobada.

El Sr. Torrecilla f'iiiió que se presen­
ten los proi'ectos de ley para que entren 
en posesioa de las pensiones ofrecidas 
por la ley de Sanidad á las viudas y  
huérfanos de los facultativo s que en tiem­
po de epidemia pagaron voluntunumen- 
te de un punto no contagioso á otro quo 
lo estuviera, y  en este fjilcciesi¡n vi ;ti- 
mas de la epidemia, pues varios de los 
espedientes correspondientes, se en­
cuentran ya ultimados y  aprobados por 
el Consejo superior de Sanidad, faltando

de dichos

El señor presidente del Consejo de 
ministres empieza manifestando que ea 
preciso recordar la historia de la confu­
sión que se ha producido aquí cuando 
hablaba el Sr. Sagasta.

Al manifestar S. S. que iba á leer, y  
llamando mi atención, le contesté: «Ya 
estoy atendiendo.»

Entonces, el Sr. Sagasta dijo. «Me 
alegro quo atienda S. S., porque asi 
aprenderá muchas cosas que necesita 
aprender.»

Yo, que vengo aquí á oir todas las opi­
niones y  todos los consejos, no vengo á 

■pedir, ni pido, ni acepto, ni tolero si­
quiera, Itícciones.de quien carece de im ­
portancia para dármelas.

Precisamente se trata de un asunto 
jurídicoen quetodos los qae de ahí en ­
frente han hablado, son todo menos ja -  
ri.íConsultos, y  el quo desde este banco 
ha contestado al Sr. Sagasta, es preci­
samente una de las glorias de nuestra 
magistratura.

Respecto á si está ó no vigente la le y  
de 1821 ó la de ¡870, dice que ninguna 
de ]aa dos está vigente, porque miontrag 
lo Cdt?, la Constitución en toda su inte­
gridad, no rige ninguna ley especial de 
órden público.

El Gobierno actual piensa en esta ma­
teria de una llanera muy diferente delúnicamente la presentación —  ---------  „  , .   ̂ , -i-. ■ , ___

provectos de lev, expresamente mencio- Gobierno del partido constitucional, que
nados en la ley de Sanidad.

Dichas pensiones debían no exceder de
V..V. P®’’ liberal sa tenia.

Las denuncias de El Globo, El Clamor “ “nrchas pensíones'debraTiio exceder de Aquí tengo una rea! órden del Gobier- 
de la Vatria, La Hueva Vrensa y  El Mundo 5  qoo reales ni baiar de 2 000 anuales. no constitucional, que sin suspender las 
Político, so consideran como una sola Entrándose en ia órden del dia conti- garantías constitucionales declaraba en

j -  ___ j .   í>-ní>rra f'i (if* sitio Hls-nna.») oro-
. se consideran como una sola w

pesacacion que sufrieron los ladrones; | para los cuatro periódicos, y  no se veíi- jjux discusión de la enmienda del se- optado do guerra ó de sitio algunas pro
tal, que les obligó á diseminarse, que­
dándose al último solo Sansa con el jefe 
de los bandidos. Este, al dar suelta al 
síicuestrado, le aseguró que á él le de­
bía la vida, toda vez que la partida al 
disolverse habia acordado darle muerte, 
ya sea para quitarse aquel estorbo, ya 

Ipara evitarse que pudiera un dia ser 
i acusador.
I El criado de Sansa, que había salido, 
i portador de las 2 0 0  onzas en oro, volvió 
también a la casa con la cantidad inte­
gra, pues no habiendo encontrado á los 
ladrones en los puntos señalados, no pu­
do hacer entrega de ella. De modo que 
amo y  criado fueron recibidos en la casa 
con el regocijo que es de suponer.

—Dícenos el Diario de Vabna que algu­
nos campaneros de la catedral se han 
declarado eu huelga, pues para tocar á 
muerto exigían se les diese di«z reales 
diarios, a lo  que no se accedió por con ­
siderarlo una usura.»

NOTICIAS GENERALES.
La Gaceta de ayer publica las siguien­

tes disposiciones:
M in is t e r io  d e  E s t a d o .— Real decreto 

autvirizando al ministro del ramo para 
préséntar á las Córtes un proyecto de ley 
pidiendo la autorización necesaria para 
la ratificación del tratado de comercio 
entre España y  Bélgica.

Leemos en El Diario Español:
••Díjose anoche en varios círculos que 

el general Sr. López Domínguez apro­
vechará la primera oportunidad que se 
le ofrezca para intervenir en el debate 
poético anunciado ayer, c iniciado á la 
vez en el Congreso por varios in d iv i­
duos de la minoría constitucional.»

ficará, por consiguiente, 
vista para todas ellas.

El acto tendrá lugar el jueves próxi­
mo, á las nueve de la mañana.

La denuncia de El Parlamento y  la 
primera de La Nueva Priesa se verán el 
miércoles á las nueve y  media de la m a­
ñana.

mas que una ^or marques de la Habana al art. 1.® del viudas de España. Verdad es que aquel 
proyecto de ley de reemplazo. ; Gobierno no sabia gobernar sm estados

El señor marqués de la Habana con- sitio, 
tinúa su discurso interrumpido en la

El sábado quedaron sobre la mesa del 
Congreso cinco dictámenes do comisio ■ 
nes: el de beneficencia, el de construc­
ción de un edificio destinado á presidio 
de separación individual, el del ferro­
carril de Cantalapiedra á Peñaranda de 
Bracamonte, el de legislación penal do 
montes, y  el relativo á la ratificación del 
tratado de comercio celebrado entro Es­
paña y  Bélgica.

Anuncia un colega que so ha sobreseí - 
do en la causa que per conspiración se 
seguía en la Audiencia de este territo - 
rio á los generales Sres. Merelo, Gonza­
lez Iscar, Patiño y  García Velarde, al 
brigadier Mariné y  otros jefes y  oficia­
les del ejército.

Y añade: «El mismo sobreseimiento 
comprendo á D. Manuel Rulz Zorrilla, 
que figuraba en la mencionada causa.»

sesión de ayer. Sostiene que el engan­
che y  reenganche deprimen mncho al 
ejército.

Termina diciendo que es preciso 
adoptar el sistema de servicio personal 
obligatorio. '

Rectifican los señores marqués dela| 
Gobernación.

En Manresa no hay semejante estado 
do sitio. Todos aquellos ciudadanos dis­
frutan de los derechos que concede la 
Constitución.

Lo que hay es que los que se han le ­
vantado cu armas, han caido en des­
afuero.

El Sr. Balagner rectifica, y  dice que 
la lev de 182 l es contraria á la Constitu-Habana y  ministro de la --------------------- . , - ■  ̂ „

Queda desechada la enmienda del se- . cp n , y  que si todos loa manresauos es-
ñor marqués de la Habana ; tan en el uso de sus derechos constitn-

Se procedo á la discusión por artícu 1 puede estar vigente la ley
los, y  aon aprobados sin debato los arti- j
culos 1.*, 2.°, 3 .', 4 . 'y  5.'

El señor marqués de la Habana róbate 
el art. tí.” que tratado la organización 
de los ejcrcitOB.

Se suspende la discusión.
Se levanta la sesión. Eran las seis.

CONGRESO.

En los últimos dias del mes de 
cayó en la villa de Baraona (Soria) y  su 
térmiitf jurisdiccional, nn terrible y 
desolaobr pedrisco que dejó completa­
mente asolados los campos y  sembra­
dos, única producción de dichos terrenos, 
y  por consiguiente, consternados y  re

Un horroroso incendio se declaró dias 
pasados en las inmediaciones de Villa- 

Junio i franqueza, en la provincia de Alicante.
' So han quemado infinidad de mieaes y  
pajares, siendo considerables las pér­
didas.

{Conclusión de la sesión del dia 6.) 
Bastante hicieron los autores do esa 

le j” en aquellos tiempos, pero si enton- 
cee era un prog-re-ío, hoy no puede to­
lerarse, porque es preciso progresar 
mas.

Rectificaron los señores ministro de 
Fomento y  Balaguer, insistiendo el úl­
timo en la interpelación y  manifestando 
que es urgente esto debate.

(El Sr. Sagasta pide la palabra.)
El señor ministro de Fomento declara 

que el Gobierno no tiene interés alguno 
en aplazar este debate.

El Sr. Sagasta dice qué este debate lo 
cree de suma urgencia, p'órqúe en Man-

E1 embajador de Alemania en Lisboa A. las doce y  treinta el general Jove- resa está funcion.sndo un consejo de
salió anoche para la capital del vecino  ̂Ua*". que á las dos aun no se había reti- guerra, y  seria muy-pQsible que ese 
reino. rado. consejo resolviera tan delicado asunto

 ;-----------------  1 A la una y  cuarto el de Estado, y  m o- antes deque esta discusión tenga lugar.
El Sr. Ruiz Zorrilla se hallaba tom an- , mentos despues el de Gobernación, que á no ser que el Gobierno declare que no

i

A especie de Consejo fraccionado, han 
V/. .í,- conferenciado con el Sr. Cánovas del

ducidos ú la  mayor miseria sus habí-1  Castillo varios niinistros. 
tantes ^  las doce el de la Guerra, que se re­

tiró á la una.
A las doce y  treinta el general Jove-

E1 Sr. Taviel y  Andrade dirige una 
pregunta al señor ministro de Gracia y  
Justicia a ^ c a  de profm aclones que 
dice han tenido lugar eu lu catedral de 
Toledo.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
contestó al Sr. Taviel manifestando que 
se habia instruido expediente acerca de 
lo sucedido en la catedral de Toledo y  po 
dia asegurar que no ha habido profana- 
cien alguna; habiendo sido casual la 
caida y  rotura de la efigie á quo se re­
fiere S. S.

El Sr. Vivar dice que va á dirigir ana 
pregunta al Go^ierno.

Habla del incidente que acaba de te- 
nerlugar, ocasionado, á juicio del orador, 
por las intemperancias del señor presi­
dente del Consejo de ministros.

El señor PRESIDENTE (Ayala): Su se ­
ñoría solo puede dirigir una pregunta.

(El Sr. Vivar se sienta.)
El Sr. Gonzalez Fiorí usa de la palabra 

para nna alusión.
Dice que por su parta hubiera renun­

ciado á continuar el debate pendiente 
sobre el asunto referente al duque de 
Tetuan, para dar preferencia, como mas 
importante, á la discusión suscitada por 
el Sr. Balaguer.

Censura que el señor ministro de G ra-
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r  Justicia haya emitido doctrinas 
tan contrarias á la Constitución y  á I93 
leves vigentes, y  aprueba y  hace suyaa 
las sostenidas por el Sr. Sagasta.

E¡ señor ministro de Gracia y  Justicia 
se defiende de las acusaciones que le ha 
hecho el Sr. Fiori y  sostiene las ideas 
manifestadas anteriermente.

Ki Sr. Navarro y  Rodrigo recuerda el 
origen del incidente que acaba de tener 
lugar, y  censura que el Sr. C á n o v a s  ha­
ya usado de un lenguaje y  de una for- 
joa. impropia del elevado puesto que 
ocupa y  del Parlamento.

Hace notar que casi todos los diputa­
dos de la minoría constitucional se ha­
bían retirado cuando terminó su discurso 

'.el Sr. Sagasta, y  que este se hallaba de- 
.Cidido á no usar de la palabra mientras 
íelselior presidente del Consejo de mi­
nistros use esas formas y  esas frases que 
"desprestigian el sistema parlamentario 
y  rebajan la dignidad de las oposicio; 
nes.

El sefior presidente d<el Consejo de mi­
nistros hace reseña de lo ocurrido y  dice 
que nada tiewe de particular que en una 
interrupción, y  en el calor del debate, 
dijera que no necesitaba lecciones de ju ­
risprudencia del Sr Sagasta.

Dice que si de algo ha pecaiio en su 
política, ha sido en su exajerada bene­
volencia para con el partido constitu­
cional.

Y no digo esto porque se me agradez­
ca, añade, sino porque, obrando asi, creo 
que he servido al rey y  he cumplido con 
un deber de conciencia.

No pueden desconocerse los lazos que 
unen á ese partido y  los hombres del 3i) 
de Diciembre, y  por eso he c ’^eido siem­
pre que despues do estos, los mas inme 
diatos al Poder eran los constitucionales.

Por eso cuando les he visto separarse 
del camino que debe seguir en las nre- 
sentes circunstancias un partido conser­
vador y  de gobierno, he hecho esfuerzos 
por atraerlos al camino que yo  creo de­
ben seguir. ,

El Sr. Sagasta contesta que pensaba 
haber continuado el debate suscitado, 
por su importancia y  por la urgencia 
de aclarar el punto que se discutía; pe­
ro que la actitud del Sr. Cánovas le 
obligó á adoptar el medio que creyó más 
prudente, que fue el del silencio.

Despues de las explicaciones de S. S., 
añade, debo decir que fil partido con.sti- 
tucional no necesita benevolencia; lo 
jque pide y  lo que necesita es justicia.

Crea el señor presidente del Consejo 
de ministros que no le harán cargos sus 
amigos, ni se lo hará la historia, por su 
excesiva benevolencia con los constitu­
cionales.

Pues qué, ¿no ha sido y  es grande la 
benevolencia para con el Gobierno qua 
ha tenido y  tiene el partido constitu­
cional?

Pero tampoco agradezca esta bene­
volencia, porque si la ha observado, ha 
«ido porque así cree que hace el mejor 
se.'-vicio á la libertad y  á las institución 
nes que defiende.

El señor presidente del Consejo de mi­
nistros rectificó, diciendo qua no escati­
marla al partido constitucional la parte 
de gloria que le corresponde en la res­
tauración.

Y terminó manifestando: Siempre lo 
he dicho. Tengo gran confianza en el 
partido constitucional, como partido mo 
nárquico y  conservador; el dia que se 
desvíe del camino que yo creo debe se­
guir, aquel dia habrá fracasado si no de 
los principios mas fundamentales, de mi 
política, y  podrán echármelo en cara mis 
amigo.=) y  la historia.

Ei Sr. Sagasta pone fin al incidente de­
clarando que el partido constitucional 
está donde debe estar, y  estará donde 
pueda servir á l%causa del órden y  de 
la libertad.

El Sr. Groizard suplica al señor mi­
nistro de Gracia yJusticia haga cumplir 
á los fiscales y  audiencias la real órden 
de 12 de Marzo de 1875.

Lee algunos párrafos de esta real 
órden.

El señor presidente del Consejo de m i­
nistros dice que no hay necesidad de 
decir que está derogado lo que no rige, 
que es lo que sucede con esa ley, como 
toda la ley de órden público no rige 
más que en circunstancias especiales; 
cuando no existen esas circunstancias 
especiales la ley no rige,

Ei Sr. Groizard pide la palabra, pero 
« l señor presidente, (Ayala) suspende la 
sesión, en vista de ser las horas de re­
glamento.

Eran las^mete^^cuarto^^^^^^^^^^^^^^^
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^ConclusioHj
RODELLAR (Huesca) 3 de Julio.— 

Poco ó nada ggedo añadir al contenido 
de mi anteriw misiva, á no ser relatar 
la miseria que por cada dia extiende mas 

,y  mas su terrorífico dominio sobre esta 
reducida comarca, efecto sin duda de 
los enormes tributos que pesan sobre el 
■contribuj’ ente. Porque aquí, donde rela­
tivamente á la fertilidad del suelo se re- 
colecciona una rfgular cosecha de c e ­
reales, en que el olivo rinde como donde 
mas y  donde el cultivo de la vid y  hor­
talizas se halla bastante generalizado; 
no hay motivos para suponer otra cosa.

La recolección de la mies adelanta en 
-esta limitada zona habiendo ya empe­
zado la trilla, a u n q *  en pequeña es­
cala.

S.\LAMANCA 4 de Julio.—Trigo can­
deal, clase corriente y  limpio, de la co ­
secha del año pasado, de 37 á 37 li2 rea­
les fanega sin peso; centeno de 22 á 23; 
■cebada de 17 á 18; algarrobas de 12 á 13; 
garbanzos superiores á 130; regulares á 
i<íO; medianos á 80.

Arroz de primera á 32 rs. arroba; de 
, segunda á 26; de tercera á 26.
■ — "^fitia de, primera en la fábrica de 
'lie jares  á 1 6 ^ 0  rs. arrofea; de segunda á

Es urgentísimo -qae se re-jaelva -el 
asunto, porque en la época de calores 
que«tíav'sanaos no hay iiaJa coaj 
gi^so fiara el desarrollo da éi-rrlss on- 
ferm edides qua las malas condiciones 
datos, depósitos» cadáveres.,

Ayer han i^igresado en la Caja de 
Ahorros 1.055.110L ra. por 2 .0^  imposi­
ciones, y  se han satisfecho 601.470 a so­
licitud de 293 impouentes, _

A yer faé conducido al HospIta\ gene­
ral u 11 jornalero 'dét'^ejar dfe Márttonel!, 
situado cerca de San Bernardino, que 
parece ha sido atacado de hidrofobia, á 
consecuencia de haberle mordido un 
perro poqueño h»ce tres meses en el 
dedo pulgar del pié derecho.

La Guardia civil d i puesto de Altea 
(Alicante) aprehendió ayer cuatro caba 
Herías cargadas de tabaco de contrabaik- 
do, habiendo capturado á sua conduc­
tores.

Hoy tendrá lugar en el circo de Price 
na nuevo espectáculo titulado Lt féria  
de Hong-Koitg La diversidad de cuadros 
que presenta y  los diferentes trabajos 
que á la vez ejecuta^ todo los artistas, 
hacen de este potpurrí uno de los más 
agradables, tanto por el ms'íníflc^ golpe 
de vista que pre.wnta el coliseo, como 
por los arriesgados ejercicios que á la 
vez so ejecutan.

15‘50; de tercera á 1-1‘50; salvado fln'o á 
6; cascarilla á 4.

Aceité á 70 rs. cántaro cotí entrada.
Vino blanco á 26; tinto á 24.
'Vinagre á 18. ♦
Aguar liente anisado á 54. '
SEVILLA 4 de Julio.—Trigos fuertes 

del paíá de 54 á 57; extremeños de 54 á 
58; garbanzos gordos de' 80 á 95; media^ 
nos de 65 á 70; cebada del país de 28 á 
30; habas de 36 á 41.

Harina de Castilla de primera de 20 á 
21; de segunda de 17 á 18.

JAEN 3 de Julio.—Trigo de 48 á 50; 
cebada de 19 á 20.

Aegite en la ciudad á 44 rs.; fuera á 47.
TARDIENTA (Huesca) 4.—Se empie­

zan á palpar las consecuencias y  resulta­
dos ,do, la escasez de cosecha con que es­
te año recompensa el'cam po las fatigaó 
del labradbt, y  de las operaciones hasta 
hoy practicadas resulta que por aquí no 
se recoje ni la coarta parte del grano 
que se sembró.

TORRELA VEGA 3 de Julio.—M iiz de 
38 á 39 rs. fanega; alubias de 80 a 84; ce ­
bada de 23,á 24.

Aceite de 50 á 54 rs. arroba.
Patatas de 5 á 6 li2.
Paja de 2 U2 á 2 3(4. .
Harina de primera de 17 3[4 á 18; de

segunda de 17 1 2 á 18; de torcera de 13
á 16: de cuarta de 11 á 12.

TÜDBLA DE DUERO 4 de J u lio .-H ó  
aquí los Tpíet^oS'fle 'yaf ios artículos pre­
sentados ea-el mercado de h.oy:

Trigo de 43 á 44 rs ; morcajo do 38 á 
40; centeno á 27; cebada á 19.

Ymo blaaooá 7 1[2 rs. cántaro; tinto 
á 8 li2. ‘

VILLALON 3 de Julio.—Trigo á 39 
reales las 94 libras; cebada á lS rs. fa ­
nega.

Queso á 40 rs. arroba.
UBEDA 4 de Julio.—Hariuade prime­

ra á 19 rs. arroba; segauda á 18 1[2; ter­
cera á 18.

Moyuelo á 7; salvado á C.
Trigo á 53 rs. las 93 libras; cebada á 

28 rs. f>4«ega.
Garbíinzos de 66 á 78; habas á.34.
Aeeite á 43 rs. arroba; vino de 10 á 12; 

vinbgre de 12 á 16; aguardiente de 17 á 
25 grados, de 38 á 58; espíritu de vinó 
de 3 5  grados, á 9J.

Jabón duro á 36.
VALDEPEÑAS (Ciudad-Real) 4 de J u ­

lio.—Ha terminado la siega, haciéndose ; 
las demás faenas (letrilla y  limpia con un , 
tiempo favorable; el resultado de Ja pre­
sente cosecha de cereales es m uy malo.

La próxima cos«oha de uva c o r re *  
igual desgracia; á los grandes estragos 
(le la oruga, que pueden calculairse en I La dirección del Topo.o ha dispuesto 
la mitad de la cosecha, hay que aumen* que b s  dias 8 y  9 del corriente se satis- 
tar los que ahora está ha«;iendo la !an- f»ga en la Tesorería control á los contra- 
gesta, dejando nuevos pagos sin fmtos . -tig'tas por^jervLcios de guerra, obras pvi- 
y  sin pámpana; también acomete á los j bllcas y  otros conceptos, todos los crédi- 
olivos, y es indudable que la situación ¡ tos comprendidos cu la relación dei no­
do los labradores y  braceros seri poco ¡ ^eno grupo.
envidiable en el próximo invierno. > — La Caja generil de Depósi<-os ha

El movimiento mercantil está limitado acordado loa pagos que so exp . jsan á 
á algunas ope aciones de vinos; en los continuación para el dia 9 del corriente,

AVISOS OfIGIAJiES.

srjM JiaíA».
La Gacela de hoy publica las -¡¿ruien- 

tes:
La'de ?:10 cajone? de madera de pino 

para la Fábri-:a nacional del Sellói .
La conduocion diaria del correo de 

ida y  vuelta entre Salamanca y  Cludad- 
Roirípo y  «'. ♦■.rt .ía 'r iónde los Condos 

!ySal(i!aña.
La de 205 toneladas de cal para las 

obras del depósito mayor del Canal de 
Isabel IL

La de arriendo de los deroghos de 
grancel en los portazgos de ViJlanaev» 
del Campo, Poleas do Arriba, Zamí. a, 
Ast irianos, Teoroso, AclbeiiOS y  Cañi- 
va\ provincia de Zamora.

La de aprovdcuainiento de espartos de 
los terrenbs ptiblfeos de Zfijar y  Freila.

Las pbra.<i del camino provincial de 
Roz»5, de Puerto Real á Sotillo, Avila.

demás productos pocas ó ningunas ope­
raciones.

Los precios son los siguientes:
Trigo candeal de 56 á 58 rs. fanega; 

geja de 52 á 54; cebada añeja á 85; nue­
va de 21 á 22.

Vino tinto de primera de 17 á 18 rea­
les arroba; de segunda dn 13 á 14; blan­
co de 11 á 12; espíritu de 3j grados, á 60.

Aceite de 40 á 42.
Lanas de 70 á 75.
ZAMORA 4 de Julio.— Centeno de 30 

á 32 rs. fanega; cebada de 20 á 22; nue­
va de 18 á 2j ; algarrobas de 16 á 17.

; El vino sigue vendiéndose de 7 á 9 rea­
les cántaro para el consumo local.

m m i A m k .

De una carta que dirige á La PatHa 
su ilustrado corresponsal en Pacis, to ­
mamos la siguiente anécdota:

«Para terminar, apunto, por ser cario­
so, el siguiente acuerdo del Cc^ncejo de 
revisión de quintos deBlidah.

En uno de los dias del mes pasado, 
y  durante el reconocimiento, se llamó al 

.número X, que se presentí en el acto 
■bajo lamas natural y  simple apariencia. 
I El médico, despue-s de hechas sus 
: pruebas, exclamó en alta voz: 
i -«S eñ ores: este nombre és una m u- 
!jer.»
■ El concejo tomó nota y  puso en el ex - 
ipediejite del interesado:

—Exento por falta désexs:-»
No es cuento.

de diez á dos de la tarde:
Intereses de resguardos no deposita­

dos, primer semestre de 1878.
Bola nüm. 11 de sorteo, facturas nú­

meros 561 al 570 de señalamiento.
Idem nüm. 12de id., facturas nfimeros 

161 al 170 de señalamiento.
Idem nüm. 13 de id., facturas nümeros 

261 al 270 de señalamiente
Idem nüm. 14 de id., facturas nümeros 

191 al 2()0 de señalamiento.
Idem iiúm. 15 de id , facturas nümeros 

461 a l470 de señalamiento.
Idem nüm. 16 de id., facturas nüme­

ros 91 al 10'> de «eñalamiento.
Idem nú 11. 17 de id., facturas núme­

ros 421 al 43) de señalamiento.
Idem núm . IS d e  id., facturas núm e­

ros 691 al COO de señalamiento.
Idem nútn. 19 de id., facturas núme­

ros 51 al 60 de señalamiento.
Idem nú n. 20 de id., facturas núme- 

131 al 140 de señalamiento.
—La dirección general de ’ Deuda 

pública ha dispuesto que se satisfaga el 
dia 9 del corriente, de once de la maña 
ra  á dos de la tarde, el importe de las 
facturas de intereses de Deuda amorti- 
zable ál 2 por li ' i interior, correspon­
dientes al vencimiento de 1.® del ac 
tual, cuya numeración señala detallada­
mente.

ALCANCE.
O O I Í G U I S S O  . 

Sesio» del dia 8 de Julio de 1878.
A Iss honras fúnebres que ha acorda- 

I do celebrar el Gobierno en la iglesia de 
San Francisco el Grande por et sufragio 

‘ del alma de la reina Mercedes, se dice 
1 que asistirán la sociedad de Concierto», 
un coro de 20> voces, dirigido por el 
maestro Sr. Barbieri y  la capilla del ‘ subastas de títUiOí del Estado, 
Canto Sacro, bajo la dirección del señor en la dirección d? la Deuda.

« onzalez, para ejecutar algunas obras 
las que se oyeron en la itflesia del 

i Carmen.

Abierta á las dos menos cuarto, bajo 
la presidencia del Sr. Ayala, bj leyó y  
aprobó el acta de la anterior.

El ¡Sr. Perez San Millan suplica al se­
ñor ministro de Hacienda remita a la 
Cámara cinco estados ó relaciones de las

hechas

i Ayer fueron detenidos dos chicos de 
112 años que habían robado un bolsillo 
; con 20 rs. á una vendedora de galápa- 
; gos en la puerta de San Isidro.
{ Ayer fueron couducidos al hospital 
jgenem l do.=i jornaleros que en la '^all'»de 
la Flor Alta y  en la Carrera de tJan 

• Francisco se cayeron de unos andatnics,
I ocasionándose varias contusiones.

El Ayuntamiento de Madrid no ha en-

E1 Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en co­
nocimiento dcl 8» ñor ministro de Ha­
cienda.

El Sr. Caatolar d ic j que va á dirigir 
una pregurt:^ al Gobierno.

El Sr. C.ASTELAR: No voy á hs^>er 
una interpelación; es solo una pregun­
ta, pero que por la importancia y  gra ­
vedad del asunto á que se refiere, tiene 
que ser un po :o  mas extensa de lo que 
la,índole de una pregunta requle-e; por 
esto pido indulgencia á la Cámara y  á la 
presidencia.

Comienza el Sr. Castelar manifestan­
do que el Gobierno piensa encontrar la

contrado aceptables loa sitios «lesígna- fuerza do su existencia en tribunales 
[dos para construcción de dep^Ssitos de extraordinarios y  en sentencias funda- 
cadá' eres elegidos por la comisií^n del das en teorías especiales, y  está en un 
mismo y  de la junta provincial de Sani- error; la fuerza moral de loa Gobiernos, 
dad. De este acuerdo ha dado cuenta al está en el apoyo déla  opinion pública.
señor gobernador de la provincia, p i- 

idiéndole que designe otros vocales de

1 1a junta, para que con los qilfe som bre 
la corporacion municipal, constituyan 
una nueva comision qué haga la desig - 
nación oportuna.

No basta la amabilidad de los jueces; 
no basta esa red caprichosa de capri­
chosos delitos de imprenta; es necesario 
que no haya siquiera para la prensa el 
benñcio de la prescripción.
; Hay prescripción para los delitos co ­

m o e l- de aseamitte,- hasta las le -  i
ves, y  sin embargo, se quiere que el es- 
f l i ío r  flea de_^oir condicii^n qiyj el. cri 
m'mal mas aByecto; para este n’o 'h a y  
prescripción.

Si para los defitoe leves U»y en el Có­
digo establecido é f  término do un més, 
por ejemplo, ¿qué mucho que se fijen 
ocho dias para ios delito» de imprenta? .

Para que la pena sea eficaz, es necesa- ■ 
riaJa, presccipcion. .. . ;

La lejf de imprenta Ite querido colocar 
/i tanta altura tan incólume la institu­
ción monárquica, que ha querido casti­
gar flrmemedte al que injuriase á la m o - , 
narquia ó la persona dél monarca.

(El señor‘presidente toca la camna- ■ 
nillR.jr ^

El Sr. CASTEL.4.R: V oy á fundamen­
tar mi pregunta; y  enseguida acabo.

Salvar á la morquía de toda agresión, ' 
ha sido'el espíritu do la ley.

Yo. demócrata liberal, he reprimido 
mucSios de mis deseos; pero así com o ' 
he dicho que no se puede vivir sin ■ 
ejército» sin órden, digo también q u é ' 
no es posible ninguna situación sin dar 
libertad al pensamiento ' |

No queráis qua se di.ícuta la monar­
quía ni el monarca, porque creéis que ei 
discutirlo es una injuria. i

Pn<ís si habéis creftlo que algunos p e - ■ 
riódicos de provincias han injuriado al 
rfty ú al principio monárquico, ¿dónde 
están los secuestros de esos periódicos?

L oque fuereis e.^que los periódicos 
de Madrid paga^in la culpa de las auto- , 
ridades de provincia, que no han forma- j 
lado la denuncia; queréis que paguen la 
incuria de esas autoridades.

El secuestro se hace para prevenir, 
para evitar el delito; la denuncia para 
esclarecer la justicia.

Bb una ocasion un periódico ministe­
rial se permitió coniparar est* Camara 
con un circo taurino, y  á los jefes prin­
cipales de los partidos con los diestros.

El Sr. Nuñez de AYfee se levantó aquí 
para hacer notar la falta que había co - 
laetido ese periódico', repetida por otro 
que no quiero nombrar, como no he nom­
brado el primero, y  se dijo que no po­
dían castigarse ni denunciársie porque 
habian pasado mas do 24 horas.

Y si para lo<i periódicos ministeriales 
fue baatauta el término de 24 horas para 
ptije.'icrlbir el delito ife imprenta, ¿que- 
rois que ese termino no sirva para los 
periódicos hoy perseguidos?

Con'íluye diciendo, que en interés del 
mismo Gobierno está' que se retiren esas 
denuncias.

El señor ministro de la GOBERNA­
CION: Voy á contestar en breves pala- _ 
bras al elocuentísimo discurso del s e ñ o r ! 
Csátelar, que ha llamado pregunta.

No comprendo cómo S. S ., que *e tie­
ne por tan liberal, pretende que el Go­
bierno denuncie y  retire denuncias. Su 
señoría sabe que esto es de la exclusiva 
competencia de los tribunales, y  el se­
ñor Castelar, com a liberal que es, no 
debe pretender que el Gobierno cohíba 
la Ubre acción de los tribunales de ju s ­
ticia.

Ha dicho también qae la denuncia es 
consucuencia del secuestro, y  es todo 
lo contrario; el secuestro es consecuen­
cia de la denuncia.

En cuanto á la prescripción, bastá de­
cir que en la ley  de imprenta vigente 
no hay término alguno señalado para 
la prescripción.

Pero yo me alegro que el Sr. Caste­
lar híiya hecho una declaración im por­
tante. porque cuando se discuta la ley 
especial de imprenta presentada ya á 
las .Cortes, el Gobierno puede contar 
con el aficaz ajuoyo de S. S.

Ha dicho el « r . Cautelar que no deben 
confundirse los delitos de imprenta con 
los delitos comunes, y  que si para estos 
se fija un término de dos meses, por 
ejemplo, para la prescripción, es nece­
sario para la imprenta, para ese relám­
pago del pensamiento humanol un tér­
mino mas corto, á lo mas de 24 horas.

Es decir que S .S. quiere, como el Go­
bierno, un Código especial parala pren­
sa, diferente y  aparte del Código penal.

El' Sr. ■ Castalár rectifica. Dice que 
no ha dicho que la denuncia sea conse­
cuencia del secuestro, sino que el se­
cuestro es para evitar el delito.

En cuanto á la prescripción no signi­
fica lo que ha dicho que quiera una ley  
especial, sino que así como en el Código 
se establecen diferentes términos de 
prescripción para los delitos graves, los 
leyes y  las penas, se establezca también 
diferencia entre estas y  lo s . delitos de 
imprenta.

Y como ei señor ministro de la Gober­
nación es suprema autoridad en esta 
materia, porque es el úuico legislador, 
yo he invocado el testimonio de su au­
toridad recordando que en otra ocasion 
dejó sentado que á las 24 horas de he 
cha, la publicación del escrito denuncia- 
ble prescribían los delitos de imprenta.

Cuando no está claro el texto de una 
ley  se acude al legislador, y  por ese yo 
he acudido á S. S.

El señor ministro de i» GOBERNA­
CION: No soy yo  el legislador; no hay 
mas legislador que las Córtes coa el rey.

El tír. BALAGUER: He pedido la pa­
labra para leer un documento y  hacer 
una pregunta al señor miuistro de la 
Gobernación.

El documento es el bando puOlicado 
por el gobernador civil de Barcelona 
Sr. Ibañez de Aldecoa, con motivo de 
ios sucesos de Manresa (Lo leyó.)

Como el señor ministro ha podido ver 
en este documento, por el art. 2.® se de­
clara en vigor la ley de 17 de .Abril de 
1821, y  en suspenso la Constitución del 
Estado en la parte que aquella ley, ca- 
caducaia, afecta.

Esto está en contraposición de lo que 
su señoría, ha manifestado respecto á es­
te particular.

Y yo  pregunto. ¿Tiene S. S. con oci­
miento de ese bando? ¿Aprueba su con ­
tenido?

K1 señor ministra de la GOBERNA­
CION: Como no es costumbre que los g o ­
bernadores den conocimiento al Gobier­
no de sus bandos ' antes de publicar­
los, yo  no tengo E O ticia  oficial de ese 
dofcumeato, y  el Gobierno no puede ha- 
(íeMe eco de lo que •puedan decir los pe­
riódicos.

Es cierto que el Gpbieriio cree que la 
Constitución rige éS toda su ihtegri'dád 
en las provincias di? E s ft j^ ; y  si es c lu r-. .. 
to el art. 2.® del bando" que h a ' l e i o o « '
Sr. Balaguer, el gobernador de Baícelo-. 
na ha faltado á su deber y  ha infi'ingido' 
la Constitución. (Señales- de aprobacioa 
en toda la Cámara.)

El Sr. BALAGUER: Doy gracias al se­
ñor ministro de la Gobernación por su 
contiígtacion^xplícita y  satisfactoria, y  
feliclt» al Gobierno porque en esta oca­
sion pienso como é l.

(Al cerrar este alcance continúa la 
sesión.)

•Vi.
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SECCIOIí RELIGIOSA.

S a n t o  d e  n a íí a n a .— San Cirilo, obispo 
y  mártir.

Cultos.—Se gana el jubjleo do Cuaren­
ta Horas en la parroquia <ie San Justo, 
donde es el segundo dia de la novena 
de Nuestra Señora del Carmen: ft las 
diez será la misa m aror con sermón, que 
pret^jcará D. Férjiaudo liirbajero.

Visita de la Cííríí áí iVár/*.—Nuestra 
Señora del RosaTló’ on las monjas de 
Santa Catalina do Sena.

B O L S A ,

DBSCUaXTOS DB OSBAt" PUBLICAS.

OartMdsprirtamodoli.S.'’ ;írupo i  i orlOO
Id. Id id. 6'5'

DK3CUKNT08,

Ouponei cmce> vens.-ilnie-ntos, de 
Snorídol87í>  á id. Híl7,a9'50.— id. .ie - 
mestre 1.® <10 Jallo de 18':7,tí7‘60.— Ke- 
terior coEvenido, 3f> Junio de 1873 i  
■dem de 1874, 49‘00.-^Id. corrianto.o, fe! 
le  Diciembre de 1874 á id. Í8^S. 68‘00.— 
Idem «omeitre, 30 de Junio do 1877, 
65‘00.—Idem de bouws 30 de Junio de 
1676, 65‘60.—Id. Id. 31 de Diciembre de 
187€. 66‘QO.—Nereuaa parle.s del em ­
préstito de 175 rnil1on<'.s de peseta-, 
'Í7‘0').—Primera* p .rtosddl miswo. 57'0f‘ . 
—ae#alt«doi de iti íiib^sía. 5‘50.
—Idem de la oetiv^i, '.•■"jíi.—lú. cíe la 
novena. KJ'Oíl.—Id. de ia décimu U ‘00 
-Id sm  de la nndóciiufl., I3‘(V) — id de la 

Inodéclnja, 14*00.—Cíirj'eías píira la,sa- 
basta, 15‘O0.—Residuos da consolidado, 
U* de Enero de l8Tá á id, do 1S74. 8T00. 
— Cupone» u0 vericim;,'.!in3 anteriores é 
J-Qüo da 18*;í-. U'OO

E S P E C T A C U L O S  PARA MAÑANA.
PRINCIPE ALFONSO ( C o m p a ñ í a  A r- 

deríus).—A las9 .—El Diablo Cojuelo.
a POLO.—A las 9.—A beneficio de doa  

Ricardo Guerra.— Primera representa­
ción de la comedia nueva titulada El 
yerno del señor Manzano.—La pieza en 
un acto titulada El conde Patricio.

j a r d in e s  d e l  RETIRO.— a  las 8 ll2. 
—En la callQ de Toledo.— La sociedad 
revuelta.—Las férias.—La hija del Gua­
dalquivir — Baile.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (F.unr, 
cion ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica, dirigida por WiUlam Parish), 
ejecutándose la primera representación 
del grande e.spectáculo, denominado: 
Las Férias de Hong Kong.

Toda» las noches función á las 9, y  los 
domingos y  dias festivos dos, una á las 
5 de la tarde y  otra á las 9 de la no­
che.—Entrada general 4 rs.

■5 '

ÓLTraO? PSÍC108

■t»ríífi,s¡;o.s. .. <
Del 6. D eis .

Rauta; porp, a por 100-.. 13‘30 13 30
Id«i» Su á^i-Qnns............. i3 ‘;ip 00-00 ■
Id * !»  flr. il*l'ptT5yJu-.o.. 00-00 ;! OO-ÜÜ
Pequeños....................... .... 00 OH 13‘35
Ra'ata p«rp. exterio -.. 16'00 15-00 -•i.'->•.*•»<'
Pequeños............................ OO'Oii OO'OO
A.mortiEabie, 8 por lOu- aí'4ó 2^ 50
Idem  exterior.................. OO’OO OO'OO
D «od » d«l personal . . *  00-ÜO OO'ÓO
Billetes H ipotecarios.. (KVCiO 100-50
Bono* '*«1 T««©ro......... 7S‘25 ' 78-50
Idem  2.* emi.^ion......... .. | Ou'OO 1 OO'OO ■ .
Id. cantidades pequeiia; 78'15 ; 00-00
Beng*. láija Depójjito. ,̂. i OO'UO 1 OO'OO V 1
Cttíiuiéu ilftl B. H. 70('d.i 00-00 1 lOO'OO
Id. id. 6 0(0....................... i Oiroil ! 9(V50
Obllgs. delBapco y  T ®! 94.60' 94'5í) . 1
ideal en'pequeñas.........j OO'ÜO 94 8 >
Idem  série exterior.. .  1 9i'60  ' !). 75 1
Idem en pequeñas......... ! OO'OO i CO'OO j
Carps. del Tensoro soijre.

producto de Á,duaiia.s i Íi3‘40'j 93 40 ' ■ ■ j
Obriw públicas, IS.»;;., OO'OO ' O-J-ÜO ■ ' y

ff®rro-ja«ile« <e S.i.k)ü -r- •
1.“ Julio 1874, 25 9.3 i 26‘(5

Id. dt¡ i. - -i<? Dbre.’ 1874. OO'OÓ 1 OO'OO
id . emlsitni (e 1675____ 00;00 O(i'00
Id. de ......................... 0a) ‘00 üO-i'O
Id. de 1877......... ............... OO'OÚ OO'OO
Id. de 1878................... . OiVOO OÑ‘00
Id. * ........... ; 25‘95 00-CO
Id. de Alar á Sjuit.índer 0f)‘00
Banco d# ........ 223 2.") 2‘23-2ó
Ló.'.'drí» frisiia.! 48'45 *8 45
París, á 8 dias fe ch a .. . i 5U4 i 0 ’ U'4

MADRID.— 1878.
I m p .d e E l POPULA.R, á cargo d e l’ . N -Zi I,

Calle de las Huertas, núm. 70.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.

,n  NO se COSE t  mmo:
LAS LEGITIMAS MÁQUINAS

(  6

HACEN
SIN E5FUERZ0 

¿eqaienltitrabaj» |< '̂  ̂

MUCHA. MAS 

O O S T X T R A  

SIA3 laUAL
y perfecta  en

MUCHO MBN08
TIEMPO.

S I N G E R é í

SB VENDEN
i. PLA208 BBSDB
10 RS. 8«DanaIes.

ASÍ CUAKDO 
se paga na plazo

3DB LA.
MAQUINA

ésta ba dejado 7a 
al interesado

U N A  U T I L I D A P
mochas reces 

m ayor qne I*
CANTIDAD

DESEMBOLSADA.

más de 9 . 0 0 0  casas establecidas en Europa solamente 
piT* la veota de eitas renombradas máquinas, garantizui con la 
crédito siempre creciente, la excelencia cada Tex mas conocida 
de eite precioso matble, indispensable c-n tecas las familias, lo 
mismo qne en los talleres de modislas, coneUrat, sastres, y  ¡%vt- 
nicioneros, zapateros, falricuntes de camisas, cuellos, puños, cor­
sés, cortes de botinas, jMkarrteceiwas y'para toda persona, en fin, 

que necesite coser cualquier cosa j  en cualquier forma.
Pídanse Catálogos ilustrados con listas de precios y las condi­

ciones de ventas a plazos en el
DEPÓSITO CENTRAL DE ESPAÑA Y PORTUGAL,

35, CARRETAS, 3S, MADRID
ó EN LAS DEMÁS CASAg SIGUUMTES

Albacete___
Alicante........
Almería.......
Avila............
Badajoz........
Barcelona. . .
Brtbao..........
Bftrgo*..........
Cáceres ........
Cádiz............
Castellón___
Ciudad Real .
Córdoba........
CoTuna..........
Cuenca..........
Gerona.........
Granada____
Guadalijara.
Huelra........
Huesca.........
Jaén............
Leen............
Lérida.........
Logroño.......

San Antón, K. 
Almas, 5.
Principe Alfonio, 6. 
San ^ u n d o , 4 6. 
San Joan, 32. 
P.*delAcgelBoria4 
Arenal, <6.
Espolón, 44. 
Boipedrada, 6. 
Columela, 30.
San Juan, %.
Féria, 6.
Ayuntam.* H  y 4$. 
Red, 4 8. 
Carretería, 84. 
Abaixadors, 8.

, Carr.'delGeoil, 46 
, Mayor Alta, K.
, Concepción, 42.
. Coso Alto, 86. 
Maeitra Baja, 4 9. 
Rúa, 31.
San Antonio, 9 
Mercado, 33.

.L ogo............
¡Málaia..........
Múrci»..........
Orense..........
Oviedo..........
Palecria........

IPalma de M.‘ . 
Pamplona. . .  

ISaUmanca... 
¡S. Sebastian.. 
Sta.CruzdeT. 
Santander...
Segovia........
Sevilla..........
Soria.............
{Tarragona...

.'Teruel..........
i Toledo..........
Valencia . . . .  
iValladolid...
Vigo.............
Vitoria..........
Zamora........
Zaragoza___

Placa Mayor, 9. 
Duque déla Tict.* 4. 
Platería, 43.
Paz, 30.
Peso, 43.
Mayor, S4.
Bolsería, 48.
P.* deiCutillo, 49. 
Corrillo, S.

Sol, 39.
Blanca, 43 
Cicteria, 8. 
6 ‘Donnell, &. 
Collado, . 
P.‘ laFuecUÍ8 j30  
Nueva, 46. 
Tornerías, 40 
Mar, 53 y 66.
Acera de S.F.«o, S6. 
Príncipe, 44. 
General de Alava 3. 
Renova, 40.

, Alfcnso 1, 44.

ESTOS MEDICAMENTOS obtienen nna aceptscioa y una TOuta 
mas univeisales que las <le ningún otro remedio en el mando.

LAS PILDORAS Bon el mejor purificante conocido para la sangre  ̂
corrigen todos los desórdenes del hígado y del esldmago. y son igual­
mente eficaces en loa cosoa de disentería: en fin, no tienen rival como 
remedio de familia.

EL tnSTGITESTTO cura pronto y  radicalmente las heridas antiguas, 
las llagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte añusde existencicL), 
y  es un específico infalible eontra laa eniermedades cutSneaa, por 
malignas que sean, talfS como la lej^ra, el escorbuto, la fiarna y  toda;> 
las demás afeccione.? de la piel. Cada caja de Píídoraa y  boto do 
Ungüento van acompañados de amplias instrucciones para el neo del 
medicamento respectivo, pudiendo obtenerse estas ina&onúones 
impresas en todas las lenguas conooidas.

LAS PEEPAKACrONES HOIXOWAY se hallan de vent:; en toaaa 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Londres, 
533 Oxford Street, en el Establecimiento central del Profesor 
H o l l o w a t .

EL DIAMANTE DE LAS RISá S
Libro de lectura para señoritas en los ccltgioa y escuelas de primera en- 

leñanza, ó sea la verdadera educación qoe convieae á la mujer p»ra 
tleiiar los altos fines i  que está llamada en el muado. Conliene histo­
rietas, máximas, peniamienlos y ejemplos morales en prosa y ve'so, 
sirviendo de recreo á la vez que de instrnccicn á l«s niñas para ser 
buenu hijas, cariñosas esposas y excelentes ssadris. Sv, autor, D. Inda- 
lecio Martinez Alcubilla^
Bl Diamante es muy eooveniente para las niñas, in d is p e n s a b le  para las 

adultas ó ya mocitas y de absoluta necesiaad para las «spoeas o madres. 
Et, pues, QB libro de verdadera necesidad, de recreo y de fácil adquisición 
por un pequeño coste, ¿tendida la mucha lectura que conliene, y la noto­
ria utilidad qne reporta á la mujer.

Este precioso ilbro, que consta de 4T6 píginss, en octavo, se vende á 
40 rs. ejemplar en las principales librerías de Madrid. A provincias se sir­
ven los pedidos a correo vuelto, airigiéndose al autor con remisión del 
imperte por el giro mútuo. • (2 .806).

APARATOS ELECTRICOS.
ILDirORSO SIERRA, CONSTRUCTOR

Ispaeialidaá tn teléfonos, «laetro- 
ledieinales, caapanilla* «léetricu, 

>ara-rayos para adiieios, tobes aeás- 
;icot para «ftablecimiantos y ear- 
niajea, «bjatfts para grabadores, Lo­
bo, » , duplicada.—Gatá>o«oi gratis.

4939

LABORATORIO QUÍMICO Y FARMAG!A
DE F. GARCERÁ CASTILLO.—PRÍNCIPE, 13, MADRID.

Esta, oficina cuyo dueño lleva ejerciendo muchos años en la 'córte, ra- 
ane cual ningona, por sis relaciones y deteo de ccmpiacer al pftbiiro y 
clase médica, todos los productos químicos preparados, farmacéaU -̂oa y 
específicos cenocidos, asi nacionales cobo tzlrícjeros, todas las a^nu mi­
nerales Bituralcs de Vicby, V^ls, etc., recitntec eiempre y Ugitimas.

Tiece dispn(st''8 los r.edic&mectos mas propios de la ;eitacicn, eoaio 
la Esencia de Zarzaparrilla obtenida al vapor eada ocho días, refr«Man- 
te y depurativa. Frasco 8 rs.

El Enolatwo, Acónito, Canchalagua y Digital, de mucbisiao üso para 
dismiciiir la targre,. evitar las coi geati-vCes, corregir laa palpitaciones 
del corazón, fi bres eroptivis, acgiras, ete. Fiasco 40 rs.

Deble magnesia efervescente, incalcárea y antüiliosa: única qaa des­
truye las gastralgiss, acedos, vém^tos y demas padecimientos del estóma­
go; si«rdo sdemts un fxcelerte tefreiro giseoso de verano. Frasco 19 rs.

Los pedidos te remiten á cnalquier punto de provincias.
Todo con instrucción detallada para el uso.

FARMACIA G A R C E R A .P R IN C IP E , 13. 
( i .m )

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

ÜN TOMO CADA M IS . — TOMO PRIM ERO . 
Una peseta en Toda España.

SSNDAS OPUESTAS

LA BENDICION PATERNA.
novelas originales

SE LA SEÍtOKA. seílá FaDSTIHI SAEZ DE MELCAB.

Este libro es de gran interés psra las familias, por su asunto, qne tra­
ta lobre la educación de la mujer, y drl respeto debido á los padres, escrita 
en estilo eencillo y ameco, al alcacce de todts Its inteligencias.

Lo que deseen adquirir dichas obras pedrin dirigirse, acompañando 
su importe, á D. Eiinartfo Montesinos Lcpei, administrador de Et Pops- 
lAa, Prado, 45, bajo.

POLONIA SANZ,
dentista de cámara de SS. MM.

Continua ejerciendo su profe< ion á tos precios sigoiantes: IxtrtkeioB 
de aiBela, diente ó raigón, 40 reales.—Impastar, 40 y 10.—Orificar, 30y 
60.—Sientes, de 30 á 4iO .—Bentaduru co»p  etas de 600 4 >.000.—En­
fermedades da la boea i  precios convencionalas.—Garantisa sof obra* 
operacioBes.

Bau-rlo de Arsñellea, Tador, S I .  (1.738)

i e i i D A  F i i n u B
o

EL AMIGO DE LA CASA.
Acaba de publicarse aste AlHanaqaa é ealendam, «1 ñas eoaplat*

para 1878 de eaantos han laliáa hasta al dia, por las M clutf anriosidaáea 
q ie  contiene, útiles para las Aih Uíu  y arreglo de on» casa.

Ss ti s*f%%do año de su publicaeion, y <« halla de venta an Lu princi­
pales librería*; y ios pedidas per mayor podrán dirigirse, eoa < rs. adelan­
tados por eada ejtn^ar, á la libreril áeltSr. D. SalvaiatBaacfc«8 Rabia, 
Carretas, 24, Madrid.

IRAíiDiRO.
El mejor y 6»iee an s i  clasa, para tañer siempre, y sin Balestia, ra- 

incidas !a» hémias, invactado por al Sr. BaviUo, y eonrtraiáo por el y» 
aeraditsdo aitisU D. Silvtrio Zsloaga. Las presante» Igoru  dan ana lata 
bastante exacta de asta aparato contentivo.

Lo coloca y despacha, i  Kedida del paciet!t4> >1 rrimero *s « b astadia 
ea lí« da la Colagitta, 43, tercero r£», y tsKtici. i  dasúcilio. (S4S9.

LA

REVISTA EUROPEA
sa publica todos ks dcmicgos en 32 páiünas en i . ” mavor á dos colu«- 
nat, conteni'.Gdo mayor c»ntidad de lectura qne las demás publicacio­
nes de sn claje, con las principa es firmas da España y dei extranjero,  ̂
siendo el resúmen del moviiticuto científico, artístico é intelectual dél 
mondo.

Lgs números de eada seis meses forman un abultado toso  da inmerm 
lectura.

PUNTOS DB SÜSCIUCION.
España  30 rs. trimestre, 60 semestre, líO al m o .
Portugal  36 x 70 » 440 »
Bxtranjero.... > > 90 > 480 »
En América fijan el precio los Agentes.

Ifóuero «vello: 4  reales,
RESALO A LOS SDSCRITORES DK AÑO.

Las soscriciones puedea hacerse dirigiéndose á la administración, Am­
nistía, 4S, Madrid, en carta franca, incluyendo el imp- ríe en libransas del 
Gire mútuo ó en sellos de coreos icertificando U carta). (S.768)

um DI m u  ESFIIIS
DB

BLANO, LARRINAGA Y C.''
P a ra  M aBlla.

K1 26 de Jblio saldrá de C idit. 
el 34 de Barcelona, el nuevo ymag- 
nílco vapor español

VICTORIA.
Informes: D. M. A. Amusitegui, en 

Cidii. Galofre y compañía, en Bar- 
eelona.

Madrid, Hoortas, 9, bajo, derecha.
(2.74 0)

i ce Teiaiurc» Progressivê  ] 
pr CH£V£UX B L A S C ^

OD DOCTFIH
J irtS  SBtTKSOH 
P4» d<T4bcr il wtaiu i 

|j| tiiiS» 11 l> l»rk< ni 
o iltnl M W »  l*> 1

S O I n f i D i i  BE u i m .
MOfOaLU DIL niM PO DI CARLOS ?

P «

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
Esta praeiosa novela n a  aeaba 4a pabUearsa, se vanda ar< la libraría 

da D. Salvador Sanchet Babia, Carretas, 34; al, pracio da * reales ejea - 
plar. y en tadu la* 4«au* prinaipal** libierfú.

VENTA DE UN COTO REDONDO
A PAGAS BN PLAZOS.

Se vende uno de a is  de 4 80 obradas de terreíio de superior ealidsid, con 
viñedo cap,* de producir 3.009 eintaro* da vino. Tiene unos 60.000 ár­
boles de la claeede o.mo y álamo, de los que hoy se pueden cortar nvos
6.000, y bailante terreno de riago, con abundantes a|;ut:s y con derecho* 
para utílisar las del rio que atraviesa dicha productiva posesion, que esta 
situada en Castilla y proxisia i  las estaciones da Aréválo y Medina del 
Campo

También se venda por mitad de in  valor, ara buena ftnca de recreo, coi! 
easa en la misma, y dentro do unapoblacion de 700 vecinos, cabexa depar­
tido judicial.

En la Admioistracion de cite periódico se darin cnantos pormenores 
y noticias se pidan.

HELADORAS.
Máquinas portátiles para hacer toda 

clase de hcla<íos sin nieve, regene­
rándose indefinidamecte la materia 
refrigerante qoe se emplea. Las hay 
desde 2 duros hasta 30.

Despachos: Calle del Príncipe, 4 6, 
tienda de camas, y Fuenearral, 37, 
tienda. Depósito donde se hscen tT- 
periencias y se dan prospectos: calle 
d«l Cid, 6, bajo, junto á la de Reco­
letos; para los pedidos dirigirse á 
D. Á. Burrueco, Cañizares, 4, segun­
do derecha, Madrid. (2.786)

Cu8«sU Ue<'Ubi7«(«c<4jiUeUt)r 
I lacrteuiUBlrt.iWctfKtt.iflicacioi | 
I «iarle.rwtUililaaeiUU.B̂ Biick) j 
I la 8i HnvdVa iaals I la talsd- 
1 Calas con accesorio*; e frí 

L  L£C/HffO, fiérf. y  m csia d t i  
icd09 le» f.elLQu<ro9.

A MQEITgQS $QSCBiTQR£r.
Por 42 rs. sa mandan franco da 

parte lis preciosas novelas tituladas
Á doce mil pUt dealtwrct, ttomos.
L* Itycnda dt los reyes, 2 tomos.
La mejor recomendación qoe po- 

deaios hacer, s « i  decir « e  su autor 
ts al feccndo y eonocidfiimo cava- 
liata iob  Toreaato da Tirrago y Ma

Dírigine con sn iasporte anticipar- 
do i  doa Miguel P. García, Prado 
4(, Madrid 4849

NüEYO PAPEL DE BASARES
con profusion de caprichosos y 
variado* dibujes que contienen el 
sUanual de la cocinera ó arte de 
guisar, y m hitad de instrucciones 
y recetas útiles y neceiaries > la vi­
da dcméitica.» Fábrica y depósito, 
Pla*a de San Gregerio, núm. 24, im 
presta y litografía de A. Rodero. Ma­
drid. 2.807.

D U E Ñ A S
MÉDlCO-CntDJANO

D E N T I S T A ,  
m Uc VsuTctaa, 7 , prisicipal

LA ORUGA

P1B4LDEUVIÜ
X*tn4¡<s teórico-práeticos sobre 

SI dasarraDa, trasformaeiocas, vid:: 
*■ (US eaatra estadas, «ostambre î., 
Kcdias i*  e*Boe*r sa exisUnoia, 
praeedimienta para su iostraceion 5 
ipaea* p «a  ajaoutela, por 
1>. * I « » « íT a í-
pr^ittaria y eos*«k*r« da Talda- 
P*»M.Snlt AdAinlstracioi da «stapa  ̂
riídico sa iari raían.

praaia, 4 r*. <-*49

L OS DOS CADAVÍBIS, con lim i- 
nas, por Federico Sonlií.— 

s%bterrá%ta, por Cárlos Didier, Nue­
va edición Uustrada con grabador. 
Intercalados en el texto. Estas dor.' 
OTeciosa* navalu en un tomo, su cos­
ta 42 r». l<.049)

IMPORTANTISIMO.
FOLYOS PASA BICER LA MUOR TIKTA QUI S I  CCKOCl.

Por I rs. Hi* enartillos luperior «<p pesa.
Por ■ idea dos cuartillos tinta siapitiea, para eapiar sin eeapcatineia;, 

pnes sirva para copiar dos vacas con una aisaa carta.
▲ los übreros fue toaen da 4 O eajas sn adelante, ss 1** abonará el 2© 

par 400:
Na puede aandarse por eotraos. Sa venda an la Adainistracioa da este, 

r eriédMa, 7  aa la libreria da 9 . Salvadar S. Rabio, Ganetu, 34.

EL CLAUSTRO MATEBNO
XXTUDIOS fOCOLdaiCOS

POS BL DOCrrOJg lopez b e  l a  v e g a .
Esta intarasanta ^bríta m veüiée, al praeia da 4 rs., e* asta 4djeiBÍ0->̂  

tr '̂ len, y i  S para laara fr«r«a «1 parta. *.446

■p\| _ . __ _____ _ ■ ■ - muY fácil V iúlidamcDte los cubiertos. EXIGIR
r i a i e a  u n o  i n i s n i o  ESTAjftRc«giiarmrioncs para caballos, adornos de 
carruajes, y todo objetn do cobre, ruolz o plaqué, con el BLEU D'flRGENT PUR ^
(azul de Plata pura) .Garnníírfo sin mercurio é inofensivo. Por menor, 16 y 8 r» frasco.

C  A . I a X « O S .  — Curación instantánea con el uso de las 
L im a s  q u im íc a s  a m e r ic a n a s  de Moi:bthé, privileg. 14r». 

P a r is . F ° ‘» V I A R D , ífií, 5'^, r u é  A u b e r . 
Véndense en las principales pe^unnrias y tiendas de quincalla.

ORS

1

‘ A D O S  CON m e d a l l a

r n  I r  E x p o s i c i ó n  d e  V i c u a  d e  lS 7 3 y

TÍNICA jntDALLA CONCEDIDA Á ESPAffA EX EL RAMO DZ CAIÍS. 
CIXCO CLASES DE CAFÉS MOUDOS.

D E PÓ SITO  G E N E R A L : calle Mayor, 18 y  20. 
SU CÜ R-SAL; Montera, 8.

{ V Í A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




